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La  política tiene una función social. Y precisamente porque los políticos 
están más altamente colocados, porque tienen una labor directa, de 
ellos ha de venir al país un ejemplo de la moralidad privada y pública, 
de honradez, de sobriedad de vida, de trabajo, de consagración al 
bienestar nacional. 

San Alberto Hurtado

Con estas palabras de San Alberto Hurtado, nuestro obispo, 
administrador apostólico nos invita a participar del próximo plebiscito, 
asumiendo un compromiso de participación informada, haciéndonos 
responsables de las decisiones que debemos tomar a la luz de lo que 
significa nuestra responsabilidad como creyentes.
Ponemos a su disposición una serie de fichas con temas básicos de 
formación cívica que, conforme indica el magisterio de la Iglesia, les 
permitirán tomar una decisión responsable e informada respecto de 
lo que significa su voto, cualquiera sea la opción que decida.



CIUDADANO: ciudadano es una persona considerada como miembro activo 
de un Estado, titular de derechos políticos y sometidos a su vez a sus leyes.

FORMACIÓN CÍVICA: es un ejercicio educativo que tiene como objetivo 
fortalecer las relaciones sociales para fomentar los espacios de convivencia 
social entre las personas.

LIBERTAD: es la facultad o capacidad del ser humano de actuar según 
sus valores, criterios, razón y voluntad. Libertad es también el estado o la 
condición en que se encuentra un individuo que no está en condición de 
prisionero, coaccionado o sometido a lo que le ordene otra persona.
Asimismo, se utiliza la palabra libertad para referirse a la facultad que tienen 
los ciudadanos de un país para actuar o no según su voluntad y lo establecido 
en la ley.

5. Conocer, formarse y decidir con libertad
Es propio del ser humano la capacidad de aprender unos de otros. No todos 
saben lo mismo ni tampoco todos son capaces de comprender todas las 
cosas. Se requiere educarse y eso se produce en el estudio, la escucha, el 
diálogo y el intercambio sincero y veraz, propio de la amistad cívica. Y en 
los temas complejos y difíciles, con mayor razón esto es necesario. Por eso 
la frivolidad en la opinión, las palabras simples para tratar de comprender 
procesos complejos, muchas veces son signos de las faltas de prudencia en las 
personas. En la materia que ahora nos ocupa es quizá muy necesario volver a 
esa capacidad.



Preguntas para la reflexión personal o 
en pequeños grupos.
1.  ¿Qué necesitamos como personas y comunidad para comprender 

y actuar conscientemente en nuestro entorno como ciudadanos?

2.  ¿Qué importancia tiene en nuestras acciones tener un formación 
cívica?

3.  ¿Qué valores deben estar presentes al actuar como ciudadanos en 
la realidad individual y comunitaria?

4.  ¿Qué importancia tiene el diálogo en la toma de decisiones que 
nos involucran en forma personal y comunitaria?


